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D E B A R Z A N A L L A N A . 

Abierta á la tres, se dió lectura del acta 
¿Q ¡a anterior, que fué aprobada. 

gl Sr. RIVERA pide al señor ministro 
de Ultramar manifieste en qué época han 
ddo suspendidas las garantías constitu
cionales en Cuba y declarada en estado ex
cepcional la Isla. 

El señor ministro de ULTRAMAR dice 
nue cree que se declaro en estado excep
cional en el mes de Setiembre de 1879. 

El Sr. RIVERA pregunta por qué no se 
jja cumplido el precepto constitucional de 
dar cuenta á las Cortes de la suspensión 
de las garantías. 

El señor ministro de ULTRAMAR con
testa que el gobernador general de Cuba 
tiene amplias facultades para publicar 
bandos y tomar todos los acuerdos necesa
rios cuando aquellas provincias se decla
ran en estado de guerra. 

El Sr. Rivera rectifica. 
Se pasa ála orden del dia. 
El Sr. MARTINEZ CAMPOS: El señor 

ministro de Ultramar se ocupó ayer de 
cargos que yo no le habia hecho, dejando 
otros que le habia dirigido en realidad. 

Empezó S. S. diciendo que no habia co
metido falta de cortesía no contestando en 
el momento á mi interpelación; Yo no le 
acusé de falta de cortesía; yo he dicho, 
por el contrario, que habia gran cortesía 
en que el Gobierno se apresurase en con
testarme, sintiendo no se hubisra tratado 
de la interpelación en el mismo dia, pues 
yo no deseaba dar á este debate las pro
porciones que ha tomado. Pero mis rela
ciones con el señor presidente'del Conse
jo no me permitían tener con él la aten
ción de anunciarle por carta la itierpela-
cion. , .. 

El señor ministro de Ultramar hizo un 
párrafo largo para deshacer lo que decia 
S. S. que yo le habia atribuido de no de
fenderme en mi ausencia. No me ha ocu
rrido tal cosa, pues S. S. hizo de mí una 
defensa, no sólo brillante, sino exageradí
sima; pero dije que sentía qua me hubiese 
defendido un dia dado en el Congreso es
tando yo allí, y expliqué la razón. S. S. 
tiene infinidad de cartas mías en que le 
daba las gracias por el favor exagerado 
que me hacía. 

Insistía S. S. en que yo no habia veni
do por las cuestiones de Cuba, acudiendo 
al Diario de Sesiones del 18 de Junio, como 
el señor presidente del Consejo habia acu-' 
dido a un telegrama que explicó á su mo
do. En efecto, constan en el Diario de Se
siones las frases á que se referia S. S. Se 
trataba de la discusión del Mensaje, y co
mo se hubiera inculpado al Sr. Cánovas 
porque me habia traído á España, que
riendo yo atenuar esa oposición, creí que 
la mejor defensa era pronunciar aquellas 
palabras; pero á los pooos días, el Sr. Cá
novas, en su contestación al Sr. Navarro 
y Rodrigo en la sesión del dia 2 de Julio, 
las contradijo. Es decir, que un acto de 
generosidad viene á servir de cargo con
tra mí: recibo la lección y me servirá de 
regla. {Risas.) 

Pero como se ha hablado de las causas 
de mi venida desde Cuba, debo leer algu
nos documentos; antes diré que siempre 
te procedido con mesura en mis discur
sos, sin presentar documentos. Ayer me 
invitaba el señor ministro de Ultramar á 
que leyese-sus cartas, y agradeciendo su 
oferta, le diré que puede hacer lo mismo 
con las mías, y solamente le ruego que 
como esas cartas, que aunque particula
res pueden considerarse casi como de ofi
cio, en que los capitanes generales dan 
cuenta de los asuntos para que así pue-
oan comprenderse mejor los pensamien
tos del Gobi erno y del gobernador gene
ral, hablan á veces de personas, que su
prima los nombres, y todo lo demás lo pue-
oe leer y áun imprimirlo, aunque en este 
Caso me dolería que las fuesen á juzgar 
como obra literaria. {Risas.) 

Conste que lo que voy á leer lo hago 
Por el ataque que ha venido por parte del 
Gobierno leyendo documentos con tal des
gracia, que el que leyó el otro día el se-
J?r presidente del Consejo de ministros 
^ce lo contrario de lo que dijo S. S., y no 
H îero hablar del otro leido en la Cámara 
i38 señores diputados, aunque debo hacer 
just icia al señor presidente del Consejo 
ae que no sabía lo que contenia. 
. ̂ o f anclabfi mi venida en la comunica-

Clon mia del 5 de Enero, que se conoce 
^ extracto, y que, abusando de la bene-
^0lencia del Senado, voy á leer, rogando 
?? se atienda á su redacción, sino á las 

pues yo la redacté y escribí por mí. 
uice así: 
«Exemo. señor: Por separado y con es-

ritos, por el ramo de Hacienda, tengo el 
onor, por el correo de hoy, de dar cuen-
, a V, E. de la situación en que se cn-
uentra la propiedad rural de esta isla y 

Jos íinicos medios que después de oidas 
t'^ocularmente muchas personas compe-
do i l y al dire(ltor de Hacienda, he crei-

«eber proponer á V. E. para remediar 
estos males. 
^UQ(lue paríícularmeote (fíjese el Sena-

ei* este párrafo) he dado conocimiento 

á V. E. de estos asuntos (es decir, que ha
blé de estos asuntos antes de ahora), creo ¡ 
que hoy debo hacerlo de oficio, siquiera 
sea brevemente. , 

A l terminarse la guerra, el País todo, I 
con la exagerada imaginación propia de \ 
nuestro carácter, acogió con inmenso jú- | 
hilo aquel acontecimiento, no tanto por lo 
que en sí significaba, cuanto porque creyó 
que con aquel solo hecho estaban resuel
tas todas las dificultades y se entraba en 
tiempos prósperos. Desde el principio se 
acentuó la pretensión de rebajas de con
tribuciones, y yo tuve el honor de propo
ner á V. E. la reducción de la contribu
ción directa ai 22 l i2 por 100, prefiriendo 
colocarme delante de la opinión para po
derla contener: luégó V. E. se opuso á au
torizarme esta medida, y yo, poco enten
dido en la materia para sostener mi pare
cer, busqué otro rumbo para acallar la 
opinión, que ya era más manifiesta, y su
bía hasta á mí, y me decidí á proponer el 
descuento que V. E. aceptó (el descuento 
es de Julio, y por lo tanto, lo primero que 
hice fué proponer la rebaja de las contri
buciones, y el Senado recordará que se ha 
dicho que nada de estas cosas habia pro» 
puesto hasta 5 de Enero), y que colocán
dome en un terreno personal firme, me 
permitía esperar hasta el estudio de los 
presupuestos. Yo no hubiese querido for
marlos tan pronto, al ménos el del año 79 
al 80, porque, en verdad, no es posible 
calcularlas rebajas ó aumentos que habia 
la posibilidad ó la necesidad de hacer para 
aquella época; pero deseando sólo satisfa
cer el propósito de V. E. de fijar el presu
puesto de Guerra en 25 millones, y que
riendo ademas no poner obstáculo alguno, 
los formulé. 

Es conveniente que haga una ligera in
dicación; no he reducido el presupuesto 
á 25 millones en el capítulo de Guerra, 
porque, descartando de él los artículos de 
Guardia civil y órden público, que deben 
pasar á Gobernación; los tres batallones 
ya suprimidos, la trasformacion de las 
brigadas de acémilas, la reducción sucesi
va de las clases de reemplazo, el presu
puesto de la Guerra, propiamente dicho, 
no excederá de 21 millones en lo que co
rresponde á los ejercicios presentes. Pasa
rá de esta cifra, porque en el licencia-
miento de Agosto gasté bastante más que 
lo que V. E. me envió del anticipo del 
empréstito, y en el que estoy verificando, 
y que no hago ya más que á medias, no 
dando más que la mitad de lo que le co
rresponde al soldado, que es 190 duros 
próximamente por plaza, serán cerca de 4 
millones. Como V. E. comprenderá, esta 
cantidad son atrasos de años anteriores, y 
yo no contaba con ella. Dejando á un lado 
esta conveniente aclaración, y siguiendo 
el asunto principal, debo confesar que no. 
me dejó satisfecho el presupuesto (no es 
que lo censurara, es que no me satisfacía) 
y comprendí que no había de gustar; qui
se, sin embargo, que ántes de aprobarlo el 
Gobierno lo conociese el País, para que de 
las oposiciones que se hicieran se viniese 
en conocimiento de lo que en definitiva 
conviniera hacer; porque, lo confieso, com
primida como ha estado aquí la opinión, 
no siempre han sido exactos los cálculos, 
y la especialidad de este modó de ser re
quiere para su estudio su manifestación: 
tenía una disculpa para su publicación, y 
era que, de momento, no tenía presupues
to alguno á qué atenerme. 

Debo confesar que aunque yo esperaba 
disgustos, no creía que fuesen tan nota
bles como el que se produjo, que me hizo 
volver de la visita que estaba girando, y 

| reunir varías personas notables para oir 
\ las observaciones, peticiones ó indicacio-
i nes que me hiciesen, y elevarlo á V. E., 
j procurando convencerles en aquello que 
i no tuviesen razón: V. E. ha leído la recia-
| macion de la junta de hacendados, "el acta 
i de la reunión, y omito consideraciones. 
! Pareció que se calmaba la excitación; pero 
| yo comprendí que sólo era por el pronto, 
í y que cuando llegase la hora del pago vol

vería á producirse con mayor fuerza; esto 
ha sucedido, y con tanta más razón cuan
to que los bajos precios del azúcar parece 
que vienen á proporcionar una complica
ción más á las muchas que sobraban. Han 

| pretendido hablarme .comisiones, han de
seado que hubiese una nueva reunión á mí 
vuelta de mí visita á Cuba; pero yo la he 

! esquivado, porque no puedo acceder á sus 
| deseos; pretenden la anulación del derecho 
i de exportación, que asciende á más de 8 
; millones; y como yo no puedo apoyar esta 
i pretensión, he creído improcedente el ver-
j los oficialmente. Pero es necesario hacer 
| algo, no porque lo pidan, sino porque con 
| los'bajos precios del azúcar, después de la 
escasa y poco valiosa cosecha del año pa-

' sado, la propiedad, si no se la descarga, 
i camina ála ruina, y ahí está Puerto-Rico, 
que con la mitad ó más de población y con 

I terreno feraz y sin haber sufrido una gue-
; rra, hoy no puede pagar 4 millones: por el 
i camino que vamos, Cuba ántes de tres 
i años se hallará en caso análogo: debo al 
¡ Gobierno, a S. M. y á mi patria la verdad 
i de lo que creo, sin fijarme en lo que tiene 
; de triste y de rudo. 
i Aunque profano á estas materias, he 
i pensado sobre el remedio, he procurado 
' estudiar el problema, y visto que no habia 
i (al ménos para mí) sino tres caminos: 
' Primero, rebaja de los presupuestos; como 

el estado del 'país no es muy tranquilo, 
pues aparte del poco tiempo trascurrido 
desde Julio, hay el malestar de las cargas 

públicas, la cuestión social, la miseria en 
dos departamentos, las pocas y malas co- i 
sechas de la Vuelta de Abajo (que tiene 
casi almacenado el tabaco de dos años), i 
los manejos de algunos emigrados y el au- j 
xilio, aunque no grande,, que encuentran ¡ 
en el extranjero, y, sobre todo, el temor y j 
alarma de las clases conservadoras, que \ 
casi puede asegurarse que aquí, como en I 
todas partes, con su mjedo exagerado I 
atraen el peligro, no me decido á cargar ! 
con la responsabilidad de disminuir el | 
ejército (el Gobierno es el que tiene que | 
cargar con estas responsabilidades, como j 
he cargado yo cuando he sido Gobierno) y | 
no creo patriótico el aumentar las dificul- | 
tades de la Metrópoli con el envío de más i 
oficiales. No pudiendo disminuir mucho I 
este capital, siendo ya lo más reducidos | 
posible los otros, no había más remedio \ 
que atacar el de la deuda, y mucho máe 
contando con la reducción ó trasformacion 
de lo que se presupuestó para el colonial, j 
en este punto y algunos otros creemos el 
director de Hacienda y yo que está la po
sibilidad de las rebajas, y, por lo tanto, de 
hacer la reducción al 10 de la contribución 
territorial rústica. 

Segundo: Aumento en alguna o'-ra con
tribución, no se me ocurre ninguno, más 
que artículos de lujo, y sobre dar produc
tos pocos, me expongo á concluir de arrui
nar el comercio, que con las cantidades 
que le debe el Estado por servicios, mas lo 
que le adeudan los cuerpos, está en su ma
yoría en quiebra. (Unos veintitantos mi
llones de pesos se les deben.) 

Tercero: Facilitar mercados á los azúca
res y demás productos. Por los datos que 
tenemos resulta que de los 66 millones de 
productos* van 56 á los Estados-Unidos: 
esta nación, por represalia, nos impuso 
derechos excesivos, y trata en la actuali
dad de subirlos, con lo cual se cierra 
aquel mercado á la isla de Cuba; para con
seguir que los bajasen, sería necesario que 
á nuestra vez rebajáramos los de importa
ción, y esta medida, que tal vez después de 
mucho estudio llegue á proponer un dia (de 
modo que aquí se ve mi idea y el temor de 
acometerla, porque necesitaba estudiarla, 
lo confieso), no la considero hoy posible; 
vendría á disminuir las rentas de aduanas 
de momento y producirnos más perturba
ciones. Sólo queda para salvar la situa
ción, en mi concepto, que se abran los 
puertos de España á Cuba, que se reduz
can casi á cabotaje las relaciones entre la 
madre patria y su provincia ultramarina. 

Preciso es decirlo: los habitantes de esta 
provincia quieren ser provincia, y no es
tampo aquí sus quejas, que hoy pronun
cian en voz baja, y que tal vez digan de
masiado alto mañana, porque no debo de 
ser eco de ellas, y sobre todo, porque nd 
pueden ocultarse á la alta penetración de 
S. M. y de su Gobierno. Es necesario á 
toda costa que España sea el mercado de 
Cuba, y que el azúcar, el tabaco y el café 
que se consuma en ella no vaya de Fran
cia, Virginia y el Brasil. Atrevidas parece
rán á V. E. estas proposiciones, pero las 
creo necesarias; y como por desgracia el 
aura popular (que no he buscado) ha echa
do sobre mis hombros una gran responsa
bilidad, me veo en el triste deber de insis
tir en ellas y rogar al Gobierno de S. M. 
que se digne aprobar las propuestas á que 
me he referido al principio de este escrito. 
Sí S. M. no lo estimase conveniente, rue
go á V. E. eleve á los pies del Trono mis 
respetuosos deseos de ser relevado de este 
puesto, para el que no tengo condiciones 
(y entónces ménos que ahora), Pero como 
no deseo poner dificultades al Gobierno y 
hacerle cargar con la responsabilidad de 
alejarme de América, toda vez que equivo
cadamente se dice por la generalidad que 
yo presto acfuí servicios... (Se me obliga
ba á ser inmodesto.) 

Hay un tercer camino, sí no son acep
tados por S. M. los dos que he tenido el 
honor de proponer, y es que y- quede de 
capitán general de este distrito, y V. E. 
como ministro de Ultramar y en comisión, 
con facultades amplias y extraordinarias, 
venga interinamente á desempeñar el car
go de gobernador general. No estoy, por 
punto general, conforme con la división 
de mando en América; pero como en bien 
de mi país estoy pronto á sacrificar todo 
género de personalidad, ofrezco á V. E. 
para aquel caso, no sólo mi cooperación, 
sino mi obediencia. No crea V. E. que es 
cansancio ó impotencia lo que me aconseja 
proponer al Gobierno esta tercera solu
ción; es la seguridad de que el país gana
ría mucho con la venida de V. E,, porque 
á su alta ilustración y entendimiento se 
agregaría el conocimiento de cerca de esta 
Antüla, y entónces, de seguro, ó se modi
ficarían algunas de sus ideas, ó por el con
trario, afianzándose más en las que tiene, 
llevaría tal vez la convicción del acierto á 
mi ánimo. Dios, etc.» 

Acompañaba á ese escrito una carta con-
fidoncial que también voy á leer; y el Se
nado comprenderá que podré estar equi
vocado en cuanto á las cuestiones de Cu
ba, pero tengo en ellas una convicción 
profunda. 

Leeré algunos párrafos de esa carta: 
«Yo no quiero ser ún obstáculo para la 

resolución que ustedes adopten; yo deseo 
dejar «ste puesto, para el que soy poco ap
to, pues sí alguna duda me cupiese, está 
la atenta pero expresiva carta de usted de 
7 de Diciembre; sm embargo, mi propósi
to es y ha sido no abandonarlo miéntras 
en él pueda prestar algur servicio y no se 

me separe; mas ahora considero que si us
tedes no aceptan mis propuestas, no hay 
solución para mí, y que se me podía exi
gir responsabilidad en el dia de mañana, 
y que lo único que me hace aceptable des
aparece, mi prestigio se desvanece, y en
tónces puede sustituirme cualquiera. 

Para no hacer á ustedes la cuestiou ce
rrada, propongo de buena fe la venida de 
usted como gobernador general interino 
con amplías facultades; este, en mí con
cepto, es el único modo de resolver todas 
las cuestiones. Venga usted á ser el pri
mero, vea usted las cuestiones por sí; tal 
vez usted desembarace la broza que las 
cubre y desentrañe usted todos los asun
tos. 

No propongo que venga usted de comi
sario regio, porque aquí el cargo de go
bernador general debe estar sobre todo; 
pero si usted cree que es preferible que 
venga,usted como ministro y comisario, 
quedándose el gobernador á las órdenes de 
usted, no me opongo; mi per?onalidad no 
es nada ante erser ó no ser de España la 
isla de Cuba; y explicaré estas palabras. 

Si la producción, atacada ya por las gra
ves cargas que sobre ella pesan; disminui
da por la escasez de brazos esclavos, que 
pronto desaparecerán; con una gran deuda 
por las pérdidas y gastos que le ha oca
sionado la guerra; con una competencia 
tan grande; amenazada de muerte por el 
proyecto de los Estados-Unidos de subir 
las tarifas, no es inmediatamente socorri
da, no se le abre un nuevo mercado, ven
drá la ruina, y entónces, ¿para que sirve 
á España? ¿Y cuál no será nuestra respon
sabilidad por abandonarla, no porque ella 
se separe, sino porque nosotros no haya
mos sabido sostenerla en el estado de pros
peridad y la hayamos arruinado por nues
tras medidas económicas? No tengo ingre
sos en el Tesoro, y voy á empezar las eje
cuciones. 

Hay momentos de gran desaliento para 
mí, porque la resolución de las cuestiones 
tan múltiples y tan grandes que aquí se 
presentan, corresponde no sólo á la espe
culación, sino á la práctica, y yo no poseo 
ni la una ni la otra. Creo verla, pero dudo: 
hé aquí la razón por qué deseo venga us
ted; porque si á veces me digo: éstos son 
los males y éstos los remedios, por las 
cartas de usted deduzco que pensamos de 
distinto modo. Ya en mis anteriores, al 
tocar la cuestión de relaciones económicas 
entre España y Cuba, he emitido mí opi
nión, y aunque con temor de errar, me 
sostengo en ella. ¿Qué ventajas tiene Es
paña con imponer gravámenes á los frutos 
de aquí? Los números con su inflexible ló
gica nos demuestran que ninguna para el 
Erario: de 360.000 bocoyes importados en 
1864, á 33.000 en el ano pasado; esto es, 
un décimo; y como los derechos no son 
diez veces mayores hoy que entónces, vea 
usted la baja del Erario. ¿Qué razones hay 
para que una provincia, una parte del to
do, tenga unai%estriccíon, un gravámen 
como éste? Todas las potencias que tienen 
provincias ultramarinas, les conceden pro
tección, y nosotros no hacemos más que 
poner trabas á las Antillas; y sí fuera por
que España produjera azúcar, café y taba
co para su consumo, pase; pero que estos 
artículos vayan de otros países, porque 
entre los tributos que aquí sufre y los re
cargos que ahí se le imponen, no puede 
circular dentro de la Patria, ¡absurdo, ab
surdo y absurdo! 

¡Venir en tiempo de guerra, como se ha 
hecho en España, á recargar los frutos de 
las Antillas! ¿Y durante qué guerra? Una 
que tenía por lema de su bandera ¡tea y 
macketel ¿No es una vergüenza que el mer
cado exclusivo de nuestro azúcar sea los 
Estados-Unidos? Si éstos la consumiesen, 
estaría bien; pero no es así: la reúnan y 
venden en Europa. Los Estados-Unidos 
exportan rúas azúcar refinada que la que 
va de Cuba. ¿Qué hemos conseguido con 
esta política? Que la vida de relación, la 
vida material de üuba depende de la veci
na república: á ella se acerca Cuba por 
instinto, por ideas y por necesidad. ¿No es 
tiempo de ver más allá de hoy? 

¿Y qué gana España con este procedi
miento? Lo que sucedió al dueño de la ga
llina de los huevos de oro. Este es el mo
mento histórico (si ya no es tarde) de unir 
la Metrópoli con |a que fué su colonia por 
lazos de intereses mutuos. Cuba y Puerto-
Rico pueden todavía ser españolas; si no, 
en breve serán norteamericanas, ó, lo que 
es peor, africanas. La herencia de Colon 
la hemos perdido casi en su totalidad, no 
hemos sabido constituir nacionalidades 
serias en las colonias ya perdidas. ¿Nos 
queda que suf ir la afrenta de que Cuba 
sea africaiia y que la tengamos que dejar, 
no por la fuerza ni por la ingratitud de sus 
hijos, sino por el abandono y torpeza 
nuestra? 

Si ustedes así lo quieren; si ustedes se 
atrsven^ á correr estos riesgos, yo no lo 
puedo; insistiré, pues, en la reducción de 
los derechos de importación hoy á la ter 
cera parte, y la anulación en un corto pla
zo, y repito á usted necesito contestación 
por telégrafo. 

Disminución de la contribución rústica 
al 10 por 100, Tan necesario como lo ante-

i rior, á no ser que usted prefiera tocar á los 
I derechos de exportación; y como en'13 de 
; Febrero se ha de empezar á cobrar, nece-
1 sito la contsstacion por telégrafo.» 
j. Ya ve el Senado si mis opiniones eran 
! fijas y si el Gobierno las conocía. ¿Para 
i que, pues, se me llama? ¿Para darme una 

borla de doctor en administración? ¿Qué 
entendía yo de los presupuestos dé la Pe
nínsula? Si sabían ya mis convicciones en 
las cuestiones de la Hacienda de Cuba, 
¿para qué me han venido ayudando? No lo 
hubieran hecho, y entónces hubiera visto 
yo con quién contaba. Mis ideas eran co
nocidas, pero yo no conocía las de los se
ñores que me han ayudado, los cuales las 
han modificado, pero yo no, y no quiero 
que venga sobre mí el cargo de inconse
cuencia. 

El señor presidente del Consejo leyó un 
telegrama mío desistiendo de mi venida y 
aplazando la solución, porque yo ya en
treveía peligros en Cuba, y deseaba que
darme en Cuba para cargar con la res
ponsabilidad de las disposiciones que se 
adoptasen por el Gobierno, que es lo que 
he estado haciendo constantemente, y 
aquí está el acta de la sesión celebrada 
con la junta de hacendados, comerciantes 
y personas notables de la Habana, que 
entregaré á los señores taquígrafos para 
que la inserten en el Diario. Si las medi
das del Gobierno causaban disgustos en 
Cuba, yo me las atribuía, y elogiaba al 
Gobierno, porque yo era poca cosa y el 
Gobierna significaba la unión de Cuba. 

Respecto á si se pensaba llamarme án
tes, tengo aquí dos telegramas de 14 y 18 
de Enero, contestando á dos .cartas de 18 
y 28 de Diciembre. 

El primero dice: 
«Recibida su carta; grave aún aquí la 

situación é incompletos todos los trabajos 
de reconstrucción y reorganización, creo 
necesario seguir algún tiempo más.» 

Y el de 18 de Enero decia: 
«Recibida su carta 28; conste que no me 

he comprometido á estar aquí ni un dia; 
lo que habré querido decir en alguna car
ta es que calculaba que con un año de 
mando podría, si las circunstancias me 
ayudaban, dejar esto en vías de arreglo y 
terminar el compromiso moral conmigo 
mismo. Sólo (aquí ponia la condicional 
que no leo) aceptaría Guerra.» 

Es decir que se me ofrecía la cartera de 
Guerra en cartas de 18 y 28 de Diciembre. 

¿Puede hacer más un gobernador gene
ral en su destino, en el que se cree de pú
blico que está en una jaula de oro? ¿He 
podido resistirme más á venir? 

El Sr. Cánovas, en el telegrama que le
yó el otro dia, pero muy deprisa, decia: 
«El Gobierno cree conocer el estado de Cu
ba, y lo que considera urgentísimo es que 
se haga usted bien cargo 5268 de la 1667». 

A este telegrama di una contestación 
que se guardó muy bien el señor presiden
te del Consejo de ministros de leer. 

Decia así: 
«Aunque equivocada cifra telegrama 

V. E,, pues me dice declinación de la 1667, 
supongo será 1067, y saldré 5. Si urge, 
adelantaré salida correo.» 

No tiene la culpa de esta equivocación 
el Gobierno. 

¿Qué creía yo que urgía? ¿Estudiar los 
presupuestos de España ú otra cosa? Ved 
si he dicho la verdad el otro día al asegu
rar que yo creia venir para otra cosa. De 
modo que pagaría yo 25.000 duros del pa
saje, cuando siempre he viajado, áun sien
do general en jefe, con un solo billete. 

«Pero cúbrase ó no el presupuesto, con
tinuaba el telegrama, es necesario rebajar 
contribución al 10; puede hacerse para 
est- semestre como medida interina.». 

Tengo que agradecer al señor ministro 
de Ultramar que me atendiese, pues cuan
do estaba en el muelle de la Habana para 
embarcarme, llegó el telegrama acordando 
la reducción de la contribución á un 12 ó 
14 por 100. 

Y sigue el telegrama: 
«Medida interina y anunciar estudio 

modificación arancelaría, únicos medios 
de una interinidad posible: no oculto á 
V. E. que el 25 no se paga.» 

Fíjese el Senado en que si podía estar 
yo equivocado, se lo decia al Gobierno 

«No oculto á V. E. que el 25 no se paga 
(y lo ha confirmado el señor ministro de 
Ultramar ayer). 

Es medida tal vez de salvación: los más 
exigentes contra las contribuciones son 
los peninsulares.» 

Por consiguiente, no serán los que quie
ran ayudar á los insurrectos en esas ideas. 

_ Siguen varios telegramas de rectifica
ción, y resulta que esas cifras son del pre
supuesto de la Península; pero tres días 
después, cuando yo habia dicho en Cuba 
que me iba^ me dice el señor presidente 
del Consejo ae ministros: «He dado cuen
ta al Rey de su telegrama del 29, y me 
manda decirle que basta con que salga co
rreo del 5 sin falta». 

Yo, señores, habia llevado mi familia, y 
pensaba que hubiese salido de allí el día 5 
de Enero, porque mi mujer estaba enfer-

i ma; pero en vista del alboroto que se mo-
j vio en la Habana cuando anuncié mi ve-
¡ nula, tuve que dejar allí á mi familia, de 
I la cual había estado separado durante sie-
| te ú ocho años de campaña. ¿Cree el señor 
i ministro de Ultramar que habia yo de ha-
| cer eso para comprender la^ cuestiones de 
! Hacienda de la Península, á la que no me 
i habia dedicado? Entónces hice lo que no 
| podía hacer,.que fué prohibir que se pu
sieran telegramas á España pidiendo que 
no viniese; pero dando importancia á mi 

j venida se llegó á fletar un vapor para 
Cayo-Hueso, y desde allí pusieron tele
gramas. Entonces se lo avisé al señor pre-

> sidente del Consejo, diciéndole que, una 
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vez anunciada mi salida de la Habana, no 
podia retroceder. 

Me parece que habré llevado la convic
ción al ánimo del Gobierno de que yo no 
habia venido por la cuestión de Cuba 
principalmente. Claro es que habia de tra
tar de las cuestiones de Cuba, aunque hu
biese regresado por concluir el tiempo ó 
por haber sido relevado. ¿Qué más puede 
hacer un capitán general de ejército? 

Respecto á haber negado al señor mi
nistro de Ultramar conocimiento práctico 
de lo que pasaba en Cuba, decia S. S. ayer 
que en tal caso sería preciso que los mi
nistros de Ultramar estuviesen continua
mente haoiendo viajes á Cuba y Filipinas. 
No pido tanto, po? más que sería conve
niente para evitar lo que ahora sucede, 
que por las exigencias de la política se va 
al ministerio de Ultramar sin un conoci
miento exacto de las necesidades de aque
llos países. Yo no digo que no sea Filipi
nas mucho más importante que Cuba; co
nozco bastante la geografía, para saber 
toda la importancia que tiene; pero allí se 
sigue una marcha ordenada, tal vez buena 
ó tal vez'mala, porque el apresurar mucho 
las reformas puede traer inconvenientes 
en las colonias, y mucho más tratándose 
de aquélla, que se halla tan lejos y donde 
es tan corta la población española. Pero 
hoy, cuando se está tratando de la cues
tión de reformas y trasformaciones en Cu
ba, ¿no convendría que el señor ministro 
de Ultramar hubiera ido allí dos d tres 
meses y hubiera visto y apreciado por sí 
la situación de la IslaV De esa manera pu
diera muy bien suceder que S. S. siguiera 
áun después de su viaje con las mismas 
convicciones que hoy tiene; pero áun cuan
do S. S. tenga mucho talento, sabría algo 
más con relación á aquellas cuestiones. Lo 
que tiene es que al lado de ese talento de 
su señoría, que yo le reconozco, va unida 
otra cualidad que le oscurece algún tanto, 
y es la de que S. S. no quiere oír. {Rti-
mores.) 

Se me ha hecho también un cargo di
ciendo que en 5 de Enero fué la primera 
vez que se hablaba de esto. Pues bien: vea 
el Senado" lo que en 3 de Noviembre ante
rior le decia al señor ministro de Ultra
mar: «Si ustedes ni áun contestarme quie
ren (y cuando yo en 3 de Noviembre digo 
que no me quieren contestar, claro es que 
por lo menos era á fines de Agosto cuando 
yo habia pedido contestación; y digo por 
lo menos, porque creo que en realidad la 
falta de contestación databa de Junio) so
bre la rebaja gradual de aranceles para Es
paña de los frutos de aquí, ¿qué razón hay 
para que á Cuba se le imponga la obliga
ción de admitir los de Puerto-Rico, qae 
son de la misma clase?» Y aquí entraba 
en otras consideraciones. Ya ha visto el 
Senado que en 3 de Noviembre me quejo 
de que ni áun contestarme quieren. Yo sa
bía que disgustaba al Gobierno y que no 
eran iguales las opiniones del señor mi
nistro de Ultramar y las mías; pero no me 
quería poner enfrente de S. S.; quería te
ner toda la mansedumbre posible. Para 
demostrarlo tengo aquí una carta en que 
contesto á catorce cargos que me hacía el 
señor ministro de Ultramar sobre puntos 
de adúiinistracion; y por cierto que en al
gunos de ellos se mezclaba hasta en cues
tiones militares. Esto lo sufría yo con re
signación. 

Siguió S. S. su discurso y continuó le
yendo el que yo pronuncié aquí. Leyó un 
párrafo en que decia: «El Sr. Cánovas del 
Castillo, entonces presidente del Consejo, 
tuvo conmigo varias conferencias y estu
vimos acordes en todo». 

De estas palabras «acordes en todo» de
dujo S. S. que habíamos estado acordes 
hasta en las cuestiones de Cuba. Yo no 
me ocupé de ellas más que incídental-
mente con el presidente del Consejo, El 
acuerdo era en las cuestiones de la Penín
sula; en si yo habia ó no de entrar á for
mar ministerio con él, etc., porque éstas 
fueron conversaciones particulares que 
pasaron entre nosotros, áun cuando casi 
tengo ya derecho á referirlas, puesto que 
el Sr. Elduayen referia ayer una que tam
bién es particular. Por cierto que al prin
cipio dije ayer que no me había dicho S. S. 
lo que manifestaba, y debo rectiflear. Me 
he acordado,^ efectivamente lo dijo S. S.; 
pero yo creia que era completamente una 
broma. Es verdad que S. S. sostuvo lue
go, en el poco rato que estuvimos hablan
do, su opinión respecto á las cuestiones 
de Cuba. Pero ¿cómo habia yo de creerme 
capaz de sustituir á S. S., cuando en son 
de alabanza suya y mía dijo: «En cuestio
nes de Hacienda yo soy el Martínez Cam
pos de la guerra?» {Risas.) Si he citado 
esas palabras de S. S., es porque como 
S. S. dijo ayer otras, á mí no me duelen 
prendas. {El señor ministro de Ultramar: 
Lo he dicho, y creo que és un honor.) He 
dicho que lo dijo S. S. en alabanza suya y 
mía. 

En efecto, se me ofreció el ministerio de 
Ultramar por el Sr. Cánovas del Castillo. 
A consecuencia de haber yo leído en 1* 
prensa la noticia de que yo entraría en el 
ministerio de la Guerra y que habia exi
gido que entraran tales ó cuales amigos, 
me fui á ver al Sr. Cánovas y le dije: «He 
leído esto en un periódico; le advierto á 
usted que yo seré ministro de la Guerra 
con usted, pero yo solo; que no quiero que 
venga ningún amigo mió, pues cuando yo 
me entrego, me entrego todo; y deseo que 
continúe el Sr. Elduayen en el ministe
rio de Ultramar, porque aunque haya di
ferencia entre nosotros en las cuestiones 
de Cuba, no tengo más empeño que el de 
que se resuelvan después de bien estudia
das, y si estoy equivocado, el ser vencido 
me importa poco. Lo único que sí le digo 
á usted es que cuando lleguen á tratarse 
las cuestiones de Cuba en ei Senado, áun 
cuando me siente en el banco azul, yo vo
taré acerca de ellas como crea conve
niente». 

¿Seguiría yo firme en mis ideas? Yo 

anunciaba lo que podia hacer, como lo he 
anunciado siempre; y si luégo circuns
tancian mayores no me lo han impedido, 
siempre lo he cumplido. En efecto, se me 
quería honrar con el cargo de ministro de 
-Ultramar; pero añadía después: «¿Cómo 
he de entrar yo en el departamento de Ul 
tramar cuando se van á hacer emprésti
tos, si yo no entiendo de" esto?» {Risas.) 

Dijo luégo S. S. que yo le habia dirigi
do el cargo de que no estaba conforme con 
él en las cuestiones de Cuba. Yo no le he 
hecho este cargo, ni he tenido nunca in
tención de hacerlo. En esas cuestiones ha 
estado S. S. muy atento conmigo. Me en
vió en proyecto la ley municipal, la de di
putaciones provinciales y la electoral, por 
si yo tenía que reformar algo en ellas. Re
formé algunos artículos, y declaro que no 
lo hice en sentido liberal, sino en sentido 
restrictivo, porque tenía miedo de que si 
en los primeros momentos se aplicaba la 
ley en sentido muy liberal, pudiera traer 
dificultades; pero hoy, al ver cómo se han 
verificado las elecciones, al ver cómo se ha 
marchado en el órden administrativo y 
cómo funcionan las diputaciones y ayun
tamientos, si me pusiera á estudiar aque
llos proyectos, tal vez los aceptaría como 
S. S. los envió. S. S. y el Gobierno acep
taron mis indicaciones, por más que no 
estuviera bien que un militar interviniera 
en cuestiones de esa naturaleza. Yo toda
vía no era gobernador general de la Isla; 
quien ocupaba ese alto puesto era el señor 
Jovellar, y estábamos de acuerdo en que 
él se habia de venir á la Península y yo 
quedarme allí; pero en todas las cuestio
nes políticas de la Isla hemos estado del 
todo conformes, y áun creo que en la 
cuestión social. 

Y ahora que hablo de esta cuestión, 
voy á desvanecer un cargo que se me ha 
dirigido, y es que, siendo senador y ha
biendo sido presidente del Consejo de mi
nistros y presentado el proyecto de ley de 
abolición de la esclavitud, no he venido á 
votarle. El proyecto de abolición era par
te de un todo, y en éste estaban incluidas 
las reformas. Yo habia contraído el com
promiso con los diputados de Cuba resi
dentes en Madrid de que presentaría á la 
vez en el Congreso todas las cuestiones 
de Cuba: la de cabotaje, la de tributación 
y la social, y que, cuando llegara el mo
mento de la discusión, habría cuando me
nos dos de e^is reformas en el Congreso, 
para que después que se discutiera una 
se tratara de la otra. El proyecto de aho
ra no es el mismo que yo presenté. Se vi
no al actual proyecto por una transacción 
dentro del mismo partido conservador-
liberal, no con otro partido; y al ver que 
yo transigía, muchos que estaban cerca 
de mí empezaron á manifestar cierta des
viación, y tenían razón para hacerlo. Esa 
transaeccion se hizo porque surgió una 
célebre desavenencia entre los Sres. Ro
mero Robledo y Cánovas, siendo de , éste 
el Sr. Elduayen; y como es público y sa
ben SS. SS.'que los dos son vehementes 
y se dejan llevar un poco de irritabilidad, 
se decían en los pasillos del Congreso al
gunas cosas algo fuertes, siendo yo el que 
hacía el papel de mediador. |Yo, señores, 
que no he querido nunca dividir al partí-
doliberal-conservador ni á ningún otro! 

Estaba en transacción el proyecto. El 
que yo hubiera transigido en la primera 
parte, cuando los demás no lo habían he
cho en la segunda, ¿me obligaba á aceptar 
aquella transacción primera que hubo? 
Desde el momento en que no encontramos 
término de conciliación, estaba yo desli
gado de dar mi voto al proyecto de ley. 
¿Por qué no lo he dado? Por más que hoy 
pesa sobre mí un gran sentimiento, me 
envanezco de haber presentado el proyec
to de abolición de la esclavitud. Si me hu
biera dejado llevar de mis ideas, hubiera 
sido más radical, porque la esclavitud me 
ha sido siempre odiosa; pero teniendo que 
mirar por el país y por los propietarios, 
presenté este proyecto que se ha aproba
do, y por el cual quadan libres tantos sé-
res desgraciados, de lo que me felicito. 
Debo decir también que si yo no busqué 
los medios de indemnizar á los propieta
rios, si éste era un compromiso que yo te
nía con los señores diputados, ¿cómo habia 
de dar mi voto á un proyecto que no iba á 
salir tal como lo presenté, sino con re
formas? 

Su señoría habló también de los com
promisos de las reformas. Yo no he tenido 
compromiso ninguno. El 25 de Setiembre 
decia yo, contestando á una censura que 
me hacía S. S., lo siguiente:' «Ni declaro 
ni prometo nada; dejo que cada uno tra
duzca la capitulación del Zanjón como 
bien le parezca, miéntras no afecte al or
den público, que le llamen tratado, con
venio ó pacto». 

Yo creía que debía dejar expansión á la 
prensa. «Sólo he dicho que ya está cum
plido lo ofrecido, y que aquél es asunto 
determinado.» Esto decia yo á S. S. y á 
todos en Cuba en 25 de Setiembre. Las re
formas, pues, no son consecuencia de la 
capitulación del Zanjón. Yo creo que no 
estuvo acertado el Gobierno, y en esto no 
hago cargos á nadie,al no haber presentado 
en el Congreso aquellos documentos que 
le pidieron con insistencia, porque pudo 
hacerlo muy bien ' tachando los nombres 
propios, y de este modo se hubiera con
vencido el País de lo que allí hubo. Por el 
contrario, en aquel Cuerpo se soltaron 
ciertas expresiones, y como esto halagaba 
naturalmente los deseos de los habitantes 
déla Isla, las creyeron fácilmente. 

Si se hubieran presentado todos los do
cumentos entónces, se hubiera podido de
cir que esto era tanto Ó cuánto más conve
niente, pues redundaba en ínteres del 
País. Siendo yo luégo Gobierno no los he 
presentado porque creia que se habia dado 
cuenta á las Cortes de la capitulación del 
Zanjón. ¿Y cómo no habia de creerlo, si 
antes de firmar las bases, en el mismo día 
las publiqué? Por lo tanto, las reformas 

que se hayan hecho en Cuba después de 
mi venida, ó que se hagan ahora, no son 
por efecto de un pacto; son concasiones 
que ha hecho el Gobierno, ó concesiones 
que harán las Cortes si las estiman con
venientes para el bien del País. Porque no 
se haya capitulado en el Zanjón el hacer 
tales ó cuales cosas, ¿se deduce que no se 
hayan de hacer? Cuando conviene adoptar 
ciertas medidas deben adoptarse, y más 
cuando conducen á la pacificación de un 
país. • 

Volvió á ocuparse S. S. de la cuestión 
de si se habia publicado ó no la Constitu
ción en la Isla; y al hablar sobre esto me 
haré cargo brevemente de la pregunta que 
al comenzar la sesión ha hecho el Sr. Ri
vera. Me parece que fué en Agosto cuan
do el general Blanco declaró en estado de 
sitio la isla de Cuba, con la autorización 
del Gobierno. Si yo hubiese creído que re
gía allí la Constitución, hubiese cumplido 
el precepto constitucional; pero no lo creia, 
áun cuando acaso esté equivocado. Como 
prueba de que rige, citaba S, S. no me 
acuerdo qué leyes que allí se publicaron, 
en las que aparece el «Publíquese» del 
capitán general. Aplicar ciertas leyes no 
es aplicar la Constitución, y para que ésta 
rija es necesario cumplir todas las formas 
y solemnidades. Creo que debía llamar la 
atención del Gobierno el que todos los 
que hemos mandado allí creamos que no 
rige. Si el Gobierno cree que sí, debe ha
cerse la declaración en la forma debida. 
Ahora, si me fuera permitido aconsejarle, 
yo le diría que no lo hiciese, porque, he
cha la declaración, cesará el patronato y 
otra porcíon_de cosas interesantes. 

Dijo el señor ministro que lo que que
rían decir ciertas palabras del Sr. Cánovas 
era que se me habían enviado recursos. 
Creo haber dicho mil veces que todos los 
gobiernos han'hecho lo que han podido, 
según las circunstancias en que se han en
contrado, y que todos los generales en jefe 
habían hecho más que lo que podían por 
concluir la guerra civil; pero que ningún 
gobierno habia sido tan afortunado como 
el actual, que había tenido recursos, ni 
ningún general en jefe tan feliz como yo, 
que había contado con ellos. 

Creo que cualquier general que hubiera 
tenido los recursos que yo y se hubiese en
contrado con el país ya cansado y otras 
circunstancias que yo encontré, hubiera 
concluido también la guerra. Y debo aña
dir que una de las principales causas pa
ra haber concluido la guerra fué el acuer
do en que estuvimos el general Jovellar y 
yo, pues miéntras que él estaba en la Ha
bana mandando, yo podia estaren campa
ña. No sostengo por esto la necesidad de 
dos autoridades allí; pero cuando haya 
dos personas que estén tan de acuerdo 
como nosotros lo estábamos, ésta es la me
jor de las soluciones, y sobre todo, cuando 
una de ellas tiene el patriotismo y la ab
negación que tuvo el Sr. Jovellar. {El se
ñor Jovellar pide la palabra.) Ciertamente 
que el Gobierno envió todos los hombres y 
todo el dinero que pudo, áun cuando esto 
no significa que haya mandado los recur
sos inmensos y haya hecho las otras cosas 
que ha afirmado. 

Se hizo un cargo nuevo ayer sobre que 
yo habia declarado vigente el presupues
to. Creo que esto lo expliqué bien el otro 
día.. Yo no declaré vigente el presupuesto: 
lo que hice fué publicarle en la Gaceta de 
la Habana para conocimiento del país, y 
que éste informase al Gobierno por medio 
de la prensa y se hicieran en él las correc
ciones que conviniesen. ¿Pude hacer yo 
más en favor del Gobierno? Yo le publi
qué con ánimo de dejar al Gobierno la sa
tisfacción de contentar á la Isla en lo que 
se pudiera. Pero ¿le publiqué como defini
t i v o ? ^ : le dije á S. S. en mi carta semí-
oficial: 

«Supongo que en este correo se envia
rán á usted aprobados ya por mí los pre
supuestos. (Decia supongo, porque falta
ban algunas horas para el correo y estaba 
terminándolos de prisa.) Algo más se ha 
tardado de lo que deseábamos, pero no ha 
sido posible terminarlos ántes. En Guerra 
espero hacer todavía alguna rebaja, como 
es el batallón de libertos, el de marina y 
el de Villaclara, si el ministro me lo per
mite, y yo casi le prometo á usted que si 
las cosas, como espero, siguen bonanci
bles, desde 1.° de Enero no se llegará á los 
dos millones mensuales, y sí para Junio 
hemos salvado las dificultades, propondré 
otras rebajas; pero no tengo cuarteles ni 
edificios militares, pues hay que tener en 
cuenta que el 68 no habia más que 12.000 
hombres, y hoy hay que alojar 45.000 al 
ménos. Ya le he dicho á usted en mis an
teriores que en este ramo yo hago todas 
las economías que me mande el Gobierno: 
en los otros no es posible. Calculados los 
ingresos y vistos los gastos, resulta un ex
cedente de 4 millones, que, atendidas las 
exigencias del país todo, nos permite re
bajar el 5 á la contribución directa y el 10 
á la exportación; dejamos el 25 como con
tribución ordinaria, para que no haya la 
irritante ventaja de que hoy gozan los ex
tranjeros. El línico modo de evitar dudas 
y dificultades en la contabilidad era ha
cerlo regir desde luégo, á reserva de las 
alteraciones que ustedes crean convenien
te introducir.» 

Luego no he publicado el presupuesto 
como definitivo, y la prueba está en que 
en ese decreto de 11 de Julio, á que alu
día S. S., no se rebajaba el presupuesto 
de importación, como parecía deducirse de 
lo que manifestó S. S. Yo no hubiera re
bajado, por mi gusto, el derecho de im
portación, porque creo que este tributo se 
paga más fácilmente; pero como habia 
propuesto en Junio la rebaja de la contri
bución y no se me habia aceptado, iba 
equilibrando unas partidas con otras. Y el 
cargo que se hizo de que los déficits han 
tenido por origen las rebajas, no es exac
to; porque si los hubo, dependió de que 
después del corte de cuentas vinieron una 

porción de pagas atrasadas; pero yo no di 
ninguna órden de rebaja que no estuviese 
comprendida en el decreto. En dos solas 
ocasiones que hubo que hacer rebajas, re-' 
uní la junta de hacendados y propietarios 
para hacerlo. Pero según lo que decía su 
señoría, me hizo dudar de sí serian exac
tos los datos^ue me facilitó la Adminis
tración, y en este casa la responsabilidad 
sería del director de Hacienda. 

Otro cargo se me ha hecho diciendo que 
el gobernador general no tenía pensa
miento fijo sobre la contribución. La va
riación que puede dar lugar á esa creen-
cía consiste en que el Gobierno apreciaba 
que debía ser de un modo, y yo, conforme 
iba estudiando la cuestión, proponía otro. 
Pero mí opinión estaba tan formada sobre 
este punto, que desde que llegué allí pedí 
rebaja de la contribución, y en esta acta, 
que deseo, repito, se inserte en el Diario 
de Sesiones, constan los esfuerzos que hice 
para sostener la contribución, y la actitud 
que yo tomé respecto de las personas más 
importantes é influyentes de Cuba. 

Decia también S. S. que sí hubiese re
sistido la opinión no hubieran venido los 
conflictos con que ahora tropieza el Go
bierno. Este es un cargo de debilidad. Yo 
no he resistido la opinión porque era jus
ta y participaba yo de ella, y estoy segu
ro de que S. S. concluirá por convencerse 
de que es preciso ac.eptarla; y si no me 
atreví á proceder á las ejecuciones y las 
estuve resistiendo, fué porque las circuns
tancias me lo aconsejaban, pues veía 
agostada la riqueza á causa de los desas
tres de la guerra. En prueba de esto de
cia yo en 5 de Setiembre al señor minis
tro de Ultramar: «Tres cosas van en este 
correo: primera, supresión de la Inspec
ción general de aduanas, con lo que en
contré conforme al Sr. Villaamil; no ser
via más que para tener más empleados, 
sin que esto haya adelantado nada. Una 
instancia de hacendados. Círculo de co
mercio, etc., etc., pidiendo supresión, ó 
al ménos rebaja de la importación de azú
cares. Ya le he hablado á usted en mis 
anteriores de esto; lo creo tan necesario, 
que si no se resuelve, entre otras, esta 
cuestión favorablemente, no sólo no hay 
que contar con la riqueza de Cuba, pero, 
á mi juicio, ni con su adhesión, andando 
el tiempo; hoy lo es de resolver el asunto; 
se me dirá que ántes, como no pagaba Cu
ba, hoy le sienta mal el hacerlo; es posi
ble, pero no puede con las cargas que tie
ne; hoy es pobre: sí se le aprieta viene la 
ruina». 

Terminó S. S. su discurso presentándo
me un problema. Me atribuyó eí que yo 
habia dicho que en Cuba se necesitaban 
60.000 hombres. Acaso me expresé mal; 
pero lo que dije fué, contestando al cargo 
que se me había hech*-sobre la disminu
ción del ejército y lo mucho que costaba, 
que si se quería tener en Cuba el ejército 
necesario para en caso de guerra, ni 60.000 
hombres bastarían. Y luégo indiqué lo 
que idebía hacerse para no necesitar ni 
60.000 ni 50.000 hombres. Un ejército con
siderable agota el presupuesto, pues el 
ejército y la marina se llevan las tres 
quintas partes del presupuesto, otra quin
ta la deuda, y queda la otra quinta para 
los diversos ramos de la administración de 
Cuba. Por esto, apesar de ser militar, creo 
que el ejército debe reducirse, y estudiar 
cómo se establece allí la, quinta como está 
en Canarias, pues en Cuba losvoluntarios 
y las milicias son los que han prestado 
más servicios en la guerta, porque iban 
siempre en vanguardia. 

Apropósito de las palabras que dijo el 
señor Cuesta, habló algo acerca del mil i
tarismo el señor ministro de Ultramar. No 
creo que se me pueda acusar de militaris
mo. En los nueve meses que he sido pre
sidente del Consejo de ministros, no he 
colocado un solo militar en ninguna de
pendencia del Estádo; y en vez ds favore
cer al ejército en ese tiempo, le he castiga
do en bien del País, sintiéndolo mucho, 
pero lo he hecho. Llegado el casamiento 
de S. M. rompí una costumbre inveterada, 
(El señor ministro de Ultramar: No he ha
blado ni una palabra acerca de eso.) No 
hago cargo á S. S.; mas como de las pala
bras que se cruzaron entre S. S. y el señor 
Cuesta pudiera mañana sacarse la conse-
cuenchi de que yo repsesentaba el milita
rismo, debo hacerme cargo de esto. Ade
mas de romper esa costumbre inveterada, 
procuré que no cambiaran de cuerpo los 
oficiales. La consecuencia ha sido perder 
tres cuartas partes del prestigio que yo te
nía, por tomar esas medidas y otras que 
creí deber tomar en bien del mismo ejérci
to y del País. Esto hice en vez de dar re
compensas para buscar protecciones de 
éste ó del otro. 

¿Ha seguido siempre esta marcha el se
ñor ministro de la Güerra? ¿No ha conce
dido el empleo de comandante al hijo de 
un señor ministro, y el empleo de coronel 
á un diputado de la mayoría, á quien, co
mo general en jefe y autorizado por S. M., 
no creí conveniente apesar de sus méri
tos darle más que una cruz, con lo que se 
conformó el señor ministro de la Guerra 
entónces? {El señor ministro de la Guerra 
pide lapalabra.) Por mi parte, no he con-
cedido gracia alguna por motivos perso
nales. Ciertas personas se han venido con
migo, y constantemente han estado co
rriendo peligros á mí lado en bien de la 
Patria y del Rey, y, sin embargo, se les 
viene ofendiendo cuando el señor ministro 
de la Guerra no puede hacerlo, pues por 
la ley constituva de la milicia el Rey es el 
jefe del ejército. De todos los que están 
conmigo puedo responder de su lealtad, y 
de que siempre serán subordinados, res
petuosos y que cumplirán sus deberes. El 
motivo de ciertos alejamientos es debido á 
ofensas menores que la tenacidad de S. S. 

No quiero decir más sobre este punto, 
que es delicado, y voy á ocuparme de una 
cosa que se me olvidó en el día anterior. 
Un señor diputado apeló á mí para que 

dijera yo si por motivos d 
para conmigo no habia e ben evol encia 
posición alguna á mi lado, que ftitir 
obtenido si hubiera querido admiH.iUbiese 
cierto lo que en este n n n f r . ««-Z11;1^. Ka cierto lo que en este punto afirmr a-
ñor diputado. Ese grupo de a S f ? • 
pre ha tenido conmigo una ^aS K Sleili-
lencia, y cuando vine al Poder i L neYo-
.ron con un desinterés que nunca 1 ^ x x ^ 
deceré bastante; y no obstante 
grupo ha sido maltratado por el ^ ' ese 
sidente del Consejo de ministros pre-
cho mal S. S. en censurar los L *he-
porque el partido conservador no 8' 
que un centro,, puesto que los e^S ^ 
los ocupaban el partido moderado 
tido más avanzado dentro de la 1P¿ i llar-

Se han hecho por ahí comentariS . l 8 ^ 
mi actitud. Pues es muy sencilla S P \ E 
puesto que de las manifestaciones n , u " 
hice respecto al señor presidente dpf o yo 
sejo_de ministros podia deducirse (ín 
mañana hubiera un alboroto en M ñ 
yo no me pondría al lado del Rey 7p/ld' 
ñor ministro de Ultramar: ¿Quién ha H tf" 
eso?) Que no me pondría al lado del p 
bierno, he querido decir; y ruego á h W 
nores^taquígrafos que rectifiquen la 

le s: 
- ye 

constituido. Debo añadir que e'sas sunn1-0 

bra. Esa hipótesis es absurda, pornm 
surgiera una cuestión de esa clase 
siempre me pondría al lado del Gobie/0 

clones no se han hecho aquí. 
Los motivos de mi oposición al Gobipr 

no están en las palabras que he pronun 
ciado, porque veo que está llevándolo tn 
do al personalismo y que todo se sujeta ¡ 
las condiciones personales, y en todos suí 
actos no se ve nada más que ese sistema 
Yo no estoy con nadie, he recobrado mi M* 
bertad de acción, y por este motivo, cuan-' 
do avisé al señor presidente del Conseio 
de ministros, en el momento de presentar 
mi dimisión á S. M., le dije que pasaba á 
la escala de reserva, queriendo significar 
con esto que tomaba una actitud expec
tante. ¿Qué le importa á nadie dónde es
toy yo ó dónde no estoy? Mi personalidad 
es muy pequeña para que importe á nadie-
y doy gracias á los que se han ocupado de 
mí, por el ínteres que me han manifestado. 

El señor ministro de Ultramar, rectifica" 
El señor PRESIDENTE: Se suspende 

esta discusión. 
Orden del día para mañana. La discu

sión pendiente. 
Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

Extracte la sesión del l lde Marzo de 1880. 
P R E S I D E N C I A . D E L SEÑOR CONDE D E TORBNO. 

Abierta la sesión á las tres, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Se da lectura del dictáraen de la comi
sión de presupuestos de Cuba, que queda 
sobre la mesa. 

Se da lectura de una proposición sobre 
reforma del reglamento en el art. 195, que 
se refiere á los votos de censura. 

Es tomada en consideración. 
El Sr. VIVAR dirige varías preguntas 

relacionadas con la promulgación de la 
Constitución en las provincias de Ultra
mar. 

El señor ministro de la GOBERNACION 
contesta que la Constitución rige en las 
provincias de Ultramar desde que fué pro
mulgada por medio de la Gaceta. 

El Sr. TORRES MENDOZA pregunta 
sí la Constitución está vigente en Cuba, 
puesto que no se cumple el art. 13 de la 
misma, relativo á la libertad de imprenta. 

El, señor ministro de'la GOBERNA
CION contesta que la Constitución rige 
en Ultramar, y que el ministro se ocupa 
en la redacción de la ley de imprenta pa
ra las provincias ultramarinas. 

Continúa la discusión pendiente sobre 
la interpelación del señor marqués de Re-
tortillo. 

El Sr. ROMERO ORTIZ usa de la pa
labra para alusiones. 

Manifiesta que el único deber de la co
misión de diputados y senadores consistía 
en significar cuál de las proposiciones 
presentadas era la que ofrecía más vent,a' 
jas y garantías, y que este deber ha siu 
cumplido honrada, imparcial y unánime
mente. 

El Sr. MARTINEZ (D. Cándido) usa ae 
la palabra para alusiones. r r \ ai> 

El señor marqués de RETORTILLO rec
tifica. „ , 

El Sr. LINARES RIVAS manifiestaqu« 
las garantías que el señor mar(l^f^es 
Campo ofrecía consistían en cien ml.^°¿eg 
que se irían descontando de las cantina 
que habia de entregarle el Gobierno, y 
mo éstas debían entregarse en cinco a ^ 
y el plazo para la construcción no ^ ^ 
exceder de cuatro, la garantía resuit 
llUEl señor marqués de RETORTILLO ^ 
la proposición del señor marques de ̂  ca, 
po, siendo interrumpido en diferentes u 
siones. , -cWa-

Pretende demostrar que era mas ve»-
josa que la del Sr. Donon. .0ll-
J El señor ministro de FOMENTO coû  
testa al Sr. Retortillo, y hace evidenw ^ 
diferencia de garantías que ofrecía" 
proposiciones de los Sres. Donon y del 
qués de Campo, y entiende que lab ^ 
primero eran más aceptables que ^ 
n r s Í E O S O H Y LABRÜS coDsu»«el 
segundo turno en pro de propo8^ j sa 

El Sr. ALBA SALCEDO pide a la We 
la lectura del documento á que se n¿ 
rido el Sr. Bosch y Labrus. 

Se lee 
Trascurridas las horas reglament 

se suspende la discusión. b idente 
El Sr. COS-GAYON, como pres « ^ 

de la comisión de presupuestos, reu« 
dictamen de la misma. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

refe-
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MADRID 12 DE MARZO DE 1880. 

t í n Mscurso 

Lo repetimos: nada hay tan elo
cuente como el lenguaje de la verdad; 
nada hay que subyugue tan podero-
^xaente los espíritus como esa pala
bra llena de sinceridad y convicción 
qUe brota de un corazón para quien 

hay más política que el patriotis
mo y para quien el deber es sacro-
ganta religión. 

Ayer acabamos de convencernos de 
esta verdad. 

]Sro es el general Martínez Campos 
uu orador en el sentido en que acos
tumbramos á tomar esta palabra; no 
es un retórico que borde sus discur
sos de bellezas, ni que abrillante sus 
frases con las galas de una dicción 
correcta y con los esplendores de una 
iinag"inaci011 exuberante, no; pero 
es más que todo esto: es una concien
cia honrada que al encarnarse, al to
mar la vestidura de una palabra se
vera, se impone irresistiblemente á 
quien le escucha, con ese incontras
table poderío que da la autoridad de 
una vida consagrada al culto del de-
])er, al servicio de la Patria y á la 
constante práctica de los más rectos 
"principios. 

Así es que la frase brotaba ayer de 
sus labios fácil y espontánea. No ne
cesitaba hacer esfuerzos para dar al 
pensamiento la forma conveniente 
para comunicarle á sus oyentes; bas
tábale intentarlo, para que sobre 
aquella atmósfera flotase un acento 
de profunda convicción y de verdad, 
que, por desdicha nuestra, no puebla 
siempre los ámbitos de nuestros Par
lamentos. 

El general Martínez Campos ha
blaba ayer como consumado orador 
y como hombre de Estado: que no 
siempre ha de ser necesario para os
tentar ambos títulos ser un retórico 
acostumbrado á disfrazar entre las 
habilidades de la palabra el fondo 
del pensamiento. 

Con la lectura de importantísimos 
documentos mostró su previsión; con 
elocuentes declaraciones probó que 
tiene clara conciencia de lo que debe 
ser en los actuales momentos una 
política salvadora: muestras todas de 
lo que aún pueden esperar de su ini

ciativa y de su prestigio la Patria y 
las instituciones. 

Podrá esta situación extremar cuan
to quiera sus censuras y sus acusa
ciones contra el ilustre paciñeador de 
nuestro territorio; podrá escatimarle 
en la medida que se le antoje sus mé
ritos en la gran obra de la reconsti
tución de nuestro país; podrá negar
le esa maravillosa intuición, señal dis
tintiva de los hombres llamados á 
prestar eminentes servicios á su pue
blo, y la cual le ha llevado á acome
ter con brío y á terminar dichosamen
te las más difíciles y arriesgadas em
presas; pero por encima de estas mise
rias y de estas pequeneces departido; 
porencimadeestasincalificablesinjus-
ticias de la pasión; por encima de es
ta ciega perversión del sentido mo
ral, se alzarán siempre el inapelable 
fallo de la historia, el juicio imparcial 
y sereno de la opinión y esa decidida 
dirección del espíritu de nuestro pue
blo, que le hace convertir todas sus 
esperanzas hacia el ilustre general. 

Y si nuestras palabras parecieran 
apasionadas, vean nuestros lectores 
el discurso que en otro lugar inserta
mos. 

í ) e c l ) o $ g í r t d ) 0 $ 
Habiendo hecho notar nosotros que el 

Sr. Cánovas no asistió anteayer al Sena
do, nos dice Za Politica anoche: 

«Aparte de que el presidente del Conse
jo de ministros tenía como ministro de 
Estado otros deberes que cumplir en el día 
de ayer, lo que es para contestar los car
gos repetidos que llevó al Senado el señor 
Cuesta (D. Pelayo), nos parece que no hi
zo falta y que fué cumplidamente despa
chado por el ministro de Ultramar con ca
tegórica y enérgica réplica.» 

Es decir, para cargos poco importantes, 
para cargos que La Política y el Sr. Cáno
vas tienen en poco, basta el Sr. Elduayen. 

Bonito papel hace en esto el señor mi
nistro de Ultramar. 

La Politica remacha el clavo en estos 
términos: 

«Ya no faltaba más sino que se exija del 
Sr. Cánovas que vaya á contestar perso
nalmente hasta la quinta y sexta edición 
de unos mismos cargos, sobre todo citando 
se hacen en la forma que tuvo ayer por conve
niente el senador constitucional. Eso sí que 
es una verdadera monstruosidad.» 

No nos quedaba más que ver. 
No faltaba más sino que el Sr. Cánovas 

fuera á tomar parte en un debate en que 
los cargos son dignos de reprobación para 
los ministeriales. 

Para eso buenos son los Elduayens, 
Orovios y demás compañeros de Gabinete. 

¿De dónde saca el Sr. Cánovas los minis
tros, cuando pasan por estas cosas? 

Hablando del Consejo de ayer, dice El 
Mundo Político: 

«Dícese que el mismo presidente del 
Consejo de ministros reconoce, y así lo ha 
expuesto á S. M. el Rey, que las discusio
nes habidas últimamente en el Congreso, 
y la que está pendiente en el Senado, ha
cen imposible la continuación del actual 
Gabinete; pero que teniendo en cuenta 
que una crisis en los momentos presentes, 
lejos de facilitar, crearla obstáculos á la 
Corona para ejercer su regia prerogativa, 
lo más conveniente es esperar la aproba
ción de los presupuestos, y plantear des
pués la crisis definitivamente.» 

Este es el colmo de la inocencia. 
El Sr. Cánovas ni expone tales cosas, ni 

las siente, ni las cree, ni dejaría que se las 
expusiera á él su mayor y más íntimo 
amigo. 

La Patria nos dice, contestando á nues
tro suelto de ayer: 

«Tan nos hemos fijado, ántes de ahora, 
en el contexto de la ley de imprenta, que 
al director de La Patria le cupo la honra 
de combatirla en el Congreso, teniendo la 
satisfacción de que fuera aceptada una 
enmienda que presentó en favor de la 
prensa. 

Vea, pues, nuestro discreto colega la 
G A C E T A U N I V E R S A L cómo, á veces, le falta 
la memoria.» 

Con efecto, sabemos eso; pero entóneos 
La Patria era de oposición al Sr. Romero 
Robledo, autor de la ley, y ahora es mi 
nisterial de este mismo señor. 

Por eso nos chocó que al hablar de la 
ley do imprenta La Patria, se olvidase 
tanto de su nuevo papel y se figurara que 
aún representaba el antiguo. 

La sesión de esta tarde en el Congreso 
se ha reducido á dar lectura del acta de la 
anterior. Después, el diputado de la mayo
ría Sr. Neira ha pedido que se contase el 
número de diputados que habia en el sa
lón de sesiones. Algunos reclamaron la 
votación nominal, al comenzarse la cual 
habia 23 diputados y al terminarse resultó 
que habia 63, y por tanto, número insufi
ciente para autorizar la sesión, que no ha 
podido verificarse. 

El señor ministro de la Guerra, que ha 
hecho uso de la palabra esta tarde en el 
Senado, ha dicho que concederá recom
pensas según le dicte su conciencia; dan
do lugar á una interrupción del Sr. Mazo, 
que ha preguntado al señor ministro si 
obra con arreglo á su conciencia ó á la ley. 

El señor ministro de la Guerra ha exci
tado la hilaridad de los concurrentes á la 
alta Cámara, al decir que eíí el banco que 
ocupa morirá, esmerándose en ser fiel á 
las leyes militares. 

El señor general Martínez Campos ha 
sostenido esta tarde en la alta Cámara que 
las recompensas militares sólo deben dar
se por acciones de guerra, teoría que siem
pre ha mantenido. 

El Sr. Alonso Colmenares ha sostenido 
en el Senado que la Constitución de 1876 
no está vigente en Ultramar, porque si 
bien es cierto que para que una ley tenga 
efecto en*la Península é islas adyacentes 
basta sólo que su publicación se haga en 
la Gaceta de Madrid, en Ultramar, dice, es 
muy distinto, puesto que allí las leyes no 
son efectivas sin el cúmplase del goberna
dor general de Cuba. 

La suposición de que, como en épaca 
anterior, vaya á confiársele la cartera de 
Estado al señor marqués de Molins ha en
contrado eco en el Gabinete, y parece que 
sobre este punto no hay unidad de pensa
mientos; pues, como en todo lo que es 
cuestión de puestos oficiales, hay bastan
tes candidatos. 

El senador Sr. La Orden ha suplicado 
esta tarde al señor ministro de la Guerra 
se aclare el decreto sobre indulto á políti
cos en lo que respecta á militares, pues se 
ha dado el caso de que un capitán de ejér
cito, después de haberse acogido á indul
to, ha sido condenado. 

La alta Cámara no se hallaba hoy tan 
concurrida como el día en que explanó su 
interpelación el general Martínez Cam
pos. 

Al elocuente discurso del Sr. Alonso 
Colmenares ha contestado el señor minis
tro de Gracia y Justicia. 

El señor ministro de Gracia y Justicia, 
que en el principio de su discurso mani
festó que no había necesidad de la forma 
cúmplase para que las leyes rijan en Cuba, 
declaró más tarde que, en concepto del 
Gobierno, la Constitución no está vigente 
en Cuba; pero que, en vista de la insis
tencia con que las oposiciones ponen en 
duda esta afirmación, el Gobierno no ten
drá inconveniente en aceptar una fórmula 
que se acuerde, por la cual se venga á 
consignar en vigor la referida Constitu
ción. 

(Eelegramaa l)e l a tarbe 
Nueva-York 13, 

Continúa la agitación en California. En 
San Francisco se ha armado un gran nú
mero de personas pudientes para resistir 
á los perturbadores del órden. 

Entre las clases populares hay una 
grande efervescencia contra los chinos, 

pidiéndose la expulsión de éstoa del Es
tado. 

Se temen conflictos sangrientos. 
Berlín 13. 

La prensa oficiosa insiste en asegurar 
que Alemania no trata de adoptar una po
lítica agresiva y que aumenta su contin
gente militar con el solo objeto de atender 
á su propia conservación. Añade que loa 
medios de defensa adoptados por Alema
nia son inferiores á los de otras potencias 
de Europa. 

Lóndres 12. 
El periódico el Daily Telegraph dice, con 

referencia á noticias de San Petersburgo, 
que apesar del apoyo que el príncipe he
redero de Rusia presta al general Loris-
Melikoff, la situación de éste es cada vez 
más precaria. Añade que ademas el gene
ral está enfermo, teniendo frecuentes vó
mitos de sangre. 

Nueva-York 13. 
Ha ocurrido una explosión en un fábri

ca de hilados de lino en Francfort (Estado 
de Indiana), resultando diez personas 
muertas. 

Lóndres 13. 
La Cámara de los Comunes discutirá el 

lúnes próximo el proyecto de presupues
tos. 

Constantinopla 13. 
Reina grande agitación en la isla de 

Creta, 
Se temen serios desórdenes, 

© o l e a 
DEL DIA 12 DE MARZO. 

C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

PONDOS PUBLICOS. 

Renta perpetua al 8 por 1 0 0 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable coninteres 2 7 o interior. 
Id. id. id. id. exierior 
Bonos del Tesoro, emisión da 1879 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 1 0 0 . . 
Id, id. id. al 6 por 1 0 0 

Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 1 0 0 .. 
Obligaciones B. y T. al 6 7 0 . serio interior. 
Id. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre producto» de A 
Id. id. id. en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2 . 0 0 0 rs. al 6 % pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2 . 0 0 0 ra 
Id. de 2 0 . 0 0 0 rs 

Id. de Alar á Santander, de 2 . 0 0 0 rs 
BANCOS Y SOCIBDADBS ANÓNIMAS. 

Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9 7 0 interés anual 
Id. de la C * generalde Tranvías, 8 7 , id. id.4 
Acciones de id. id. id 
Id. do la C . ' «Neveras de Guadarrama> 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha... 
Paris, á, ocho dias vista 

óltimo 
precio. 
16- 225 
17- 175 

37-49 
0 0 - 0 0 

94-70 
00-00 
0 0 - 0 0 

0 0 - 0 0 

00-00 
0 0 - 0 0 

99-25 
99-8U 
97-80 
97-é5 
00-00 
60-00 

00-00 
84-50 
Ou-00 
00-00 

265-«0 
00-00 
00-Otí 
00-00 
00-00 

49-00 
5-115 

IMPRENTA DE L A GACETA U N I V E R S A L , 
Plaza de la Armería, 8 duplicado. 
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Encargada de reeihir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta ag-ua y su eficacia para blanquear, suavizar 
oorejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas do cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38, comercio de sedas; idem 8*7, draguería; Amor de Dios, dro-
o-uería; Desengaño, Ü', comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56. comercio de sedas y fabricada corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
• ; : i d o OIÉ tj r.ú: 

GLANO. LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

E l 7 do Marzo saldrá de Cádiz y el 12 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

LEON 

;EOGR DE LR REAL C&SA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com-
oleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. . 

Entre los más renombrados licores .extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientéla el verdadero marrasquino de Grirolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, OUitom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. , , , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y ciel 
extranjero, trufas del Périgord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fia-ndes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas,'tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos ios artículos que se expendan eu mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá
diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope do Vega, 23 y 25. 

¡ m o l i P O R T & N T E 
A los señores «médicos», al «clero». 

• dentistas», «ingenieros»y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

V E N E C M A 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba , y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.a Quedar te-
Sido el cabello y la barba tan 

l u é g o como se seca; es decir, ea 
el breve tiempo de tres euartos de 

hora. 2.a Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y S." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
P e r f u m e r í a Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, uúm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig. 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. l # í í guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, T; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, Calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr.. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsó-íaja mode
lo para sujetar y dismi-

t w ñ ñ A A , ^ nuir el vientre ó impedir 
"•"'IT' to(ja cias0 de dolencias. 

Idem «Princesa, largo, 
para vestir can elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de París. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

DROGUERÍA 
DE 

U L Z U R M N ANGULO Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 
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Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro,—Ayala.—Cá-

novas.— -astelar.—Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martos.—Mo-
ret.—Olozaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—Ríos Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorrilla.— Sagasts. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque. 

Un volumen de más de 400 pági
nas, 20 rs. 
• Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom-
pañandq su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

JUn París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

M A T Í A S L O P E Z Y U O P E Z 

EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los "establecimientos más importantes de España, y á fin 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18 

quina á una calle nueva. " ' es' 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Gov 

lindando con el paseo de la Ronda. J 8 ' 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle da Hermosilla, núm. lo 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detraá de 1 

casa núm. 21 de la calle de Goya. a 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y c» 

lie de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. ' 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de' la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

i Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
' agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales! 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1* 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. ' 

Mayor, 18 y 20. 

C O L O N I A L . 
Montera, S i 
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